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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este  periódico  se  puülíca  los lú n bs , jijércolbs y  v iern es .— Los suschitores, de esta 
Ciudad , pagarán 6  rea les  a l  mes, y 8  los de f u e r a , franco e l .p o r t e .

Í..OS ANU.NCins PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL líÜLETIN , PRÉVIA LICRNCIA
DEL S eí ôr G obernador, pagarán medio real por lín ea .

PARTE OFICIAL
SECCION D E L A  GACETA D EH AD H IDPRESIDENCIA

S. M. lá Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

DOÑ\ ISABEL II,
Por ia gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española Reina 
de las Españas. A todos los que las pi e- 
sentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Córles han decretado, y Nos sancio
nado la siguiente

£.ET
DE

PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

PROVINCIAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los gastos.

Articulo 1.® Los gastos provinciales 
se dividen en obligatorios y voluntarios.

Art. 2 .“ Son obligatorios:
I .* Los de las contribuciones que se 

impongan á los bienes de la provincia 
miéntras estos subsistan.

2.“ Los del personal y material de 
las Diputaciones y Consejos provinciales, 
y los que ocasione el exámen de cuentas

municipales y de pósitos que se ultimen 
en los mismos Consejos. ,

3 . " Los del personal y material de 
la Junta de Agriculliira, Imiuslria y Co
mercio; de la de Instrucción pública; de 
la de CoRstriiociones > iviles, cuando se 
establezcan; de la Comisión de Monumen
tos artísticos, y los de cualesquiera otras 
Corporaciones provinciales creadas por las 
leyes.

4. “ .. Los sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de los fondos 
provinciales.

5 . “ Los de los Arquitectos provincia
les y de los Delineantes que les auxilien.

6. ** Los de los .Médicos de baños.
7 /  Los honorarios que los Faculta

tivos de medicina y cirugía devenguen 
en los reconocimientos de quintos.

8 . ° Los del personal del ramo de 
Montes en la parte que deban pagar.se de 
los fondos provinciales, cou arreglo á las 
leyes.

9 . “ Las pe.isiones que legalmenlo se 
concedan sobre los fondos de la provincia.

10. Los gastos del personal y mate
rial de los establecimientos de Inslruc;- 
cioü pública y dé BeneQcencia, en cuanto 
corresponda su sostenimiento á ia pro
vincia.

11. Los de los Museos, en las pro
vincias donde los haya, ó se establezcan 
on adelante.

12. Los de las cárceles y demás es
tablecimientos penales en la parte que 
deban ser satisfechos por los fondos de la 
provincia, con arreglo á las leyes.

13. Los de conservación y repara- 
croa de las fincas provinciales.

14. Los de conservación y repara
ción de los caminos, pueiiles, pontones 
y barcas, cuyo coste deba satisfacer la 
provincia.

15. Los intereses y amortización de 
empréstitos contratados legalmente.

16. El informe de las obligaciones 
ó contratos celebrados por la provincia 
con la debida autorización.

17. Los censos, las deudas recono
cidas y líquidas, y las demás cargas de 
justicia que deba satisfacer la provincia.

18. Los gastos del servicio de baga- 
ges miéntras estén á cargo de las pro
vincias.

19. La suscricioa al Boletín oficial.
20. Los gastos que deban hacerse 

para el cumplimiento y la aplicación in
mediata de las leyes por las Diputacio
nes provinciales.

21. Una partida para gastos impre
vistos, que se aplicará á cubrir los que

ocasionen servicios no comprendidcí en 
el presupuesto, pero que deban ser sa
tisfechos por los fondos provinciales, ó 
que sean de interés de !a provincia. De 
esta partida solo podrá disponerse cuan
do, y en la forma que determinen de 
común acuerdo el Gobernador y la Di
putación provincial.

Arl. o." Solamente serán gastos obli
gatorios para las provincias los prescritos 
por. esta ó por otra ley.

Art 4 .” Son gastos voluntarios:
i « Los que las Diputaciones provin

ciales acordaren para la fundación ó cons
trucción (le nuevos establecimiento.s de 
Beneíioeocia y de Instrucción pública.

2 . ® Las .sul)V0ocíone.s que las Üipu- 
taoione.s provinciales acuenlen para auxi
liar la conslruocion de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno, y las cantidades que asimismo 
voten para ia construcción de las quo 
no formen parte del referido plan.

3 . '’ Las cantidades que voten las 
Diputaciones para ayudar á construir 
obras de otra.especie, ya.corran á car
go del Estado, ó de los Ayuntamientos.

4 . “ Todas las cantidades que fuera 
de las aquí señaladas consignen las Di
putaciones para obejeto-s de interés pro
vincial.

Art. 5 .“ Las Diputaciones provincia
les no podrán invertir más áe ¿O.OüO 
reales eo una obra sin oir, sobre su 
presupuesto especial, proyecto y planos, 
á la Junta provincial de construcciones 
civiles. •

Cuando el presupuesto de una obra 
exceda de 200.000 rs. y no llegue á 
500. OüO, no se procederá á su ejecu
ción sin que haya sido aprobado con 
el proyecto y planos por el Goberna
dor de la provincia, prévio informe de la 
Junta de construcciones civiles j del Con
sejo provincial.

Si el presupuesto llega á 500 000 
reales, no se dará principio á la obra 
sin que haya sido aprobado, así como 
el proyecto y planos, por el Ministerio 
da la Gobernación, de acuerdo con el 
de Fomento, ú oyendo á la Junta de 
policía urbana ó edificios públicos, se
gún los casos.

La Junta de construcciones civiles 
deberá evacuar sus informes dentro de 
un mes en el caso á que se refiere el 
párrafo primero de este artículo, y de 
dos cuando le sea pedido por el Go
bernador. .

Esta Autoridad dará ó negará su 
aprobación para la ejecución de la obra

cuyo coste exceda de 200.000 rs. y no 
llegue á 500.000 en el término de un 
raes, á contar desde la fecha en (jue la 
referida Junta liaya emitido su inlorme. 
El Gobierno resolverá lo.s expedientes que 
se sometan á su a[irobacion en el de 
tres meses.

Trascurridos los plazos señalados en 
los párrafos anteriores sin haber recaído 
la resolución superior, se entenderán 
aprobados los proyectos, planos y pre
supuestos,

Arl. 6.° Siempre que el presupuesto 
de una obra ó de cualquier otro ser
vicio provincial exceda de 500.00Ü rea
les, se .“íaoará .su ejecución á pública 
subasta Para su celebración se obser
varán los trámites y formalidades que 
prescriban las disposiciones vigentes. A 
estas subastas asistirá siempre un Dipu
tado prov incial nombrado por la Dipu
tación,

CAPITULO II.

De los ingresos.

Art. 7.® Los ingresos se dividen en 
ordinarios y extraordinarios.

Art. 8 .“ Se considera ordinarios, así 
permanentes como eventuales.

1 “ Las rentas y, productos de lodas 
clases que por cualquier • concepto perte
nezcan ó deban pertenecer á la provincia 
y á los establecimientos provinciales.

2.0 Los productos do los pontazgos 
y barcajes, y los de los portazgos: en los 
caminos cuya conservación esté á cargo 
de las provincias,

3 . “ Los donativos, legados y mandas.
4 . “ Un recargo sobre las contribucio

nes directas en todos los pueblos de la 
provincia que no excedan del 5 por 100 
del cupo que cada cual tenga señalado 
por contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, ni del 10 por 100 sobre las 
cuotas de tarifa de su re.specliva matricu
la en la industrial y de comercio.

5. " Otro recargo del 50 por 100 de 
.loá derechos señalados á cada una de las 
especies comprendidas en la tarifa núme
ro I . ” de la contribución de consumos en 
todos los pueblos donde cobra por ella el 
Tesoro.

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados donde recaude el Estado 
por la tarifa núm. 2.'’ de la misma con
tribución, solo podrán recargarse los pri
meros 51 artículos que son comunes en 
áiiibas tarifas.
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6 /  Otro recargo que no pase de 3 
rs. en quintal de sal común, ó sea 3 cén> 
timos en libra de la que se consuma en 
cada provincia. Queda exceptuada de es
te recargo la sal que se expenda á los g a 
naderos, Á las industrias de salazón y á 
los fabricantes de productos químicos, con 
arreglo á lo que prescriben sobre el par
ticular las disposiciones vigentes.

No se hará uso de este recargo cuan
do en alguna provincia lo considere el 
Gobierno, por motivos especiales, incon
veniente ó perjudicial.

7.° El importe de la quinta parte por 
aumento á los recargos sobre las contri
buciones directas para cubrir los huevos 
gastos que comprenda el presupuesto adi
ciona!.

A.rt.9.*’ Son ingresosextraordinarios: 
Un aumento al recargo sobre las 

contribuciones directas y la de consumos.
2 . " Los artículos especiales impuestos 

sobre cualesquiera otros objetos nd deter
minados en la presente ley.

3 . ° Un recargo extraordinario sobre 
alguna ó algunas de las especies compren
didas en la tarifa número I.© de la con
tribución de consumos, el cual se acorda
rá  en Coa.s0jo de Ministros, próvio infor
me de las Secciones de Hacienda y Go
bernación del Consejo de Estado.

4.0 Los empréstitos.
5.® Las enagenaciones.
Estos dos últimos ingresos no se apli

carán en ningún caso á cubrir los servi
cios ordinarios del presupuesto, y sola
mente podrán utilizai'se para satisfacer 
alguna obra pública, ú para otro gasto 
extraordinario préviamentB autorizado.

Será circunstancia precisa para con
ceder la autorización con el oLjelo de 
contratar empréstitos, que los ingresos 
del presupuesto proviníúal, además de cu
brir todas las obligaciones que coiren á 
cargo de la provincia, alcance también á 
satisfacer los intereses y amurlizaoion por 
el número de años que se estime necesa
rio hasta su completa solvencia.

A.it. 10. Asi la aprobación de los re
cargos ordin irios como la de los extraor
dinarios sobre i-is eonlríbucíones directas 
cuando estos últimos no excedan de un b 
por lOO del cupo sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y df'l 10 
por lo o  sobre las cuotas de matrícula en 
la industrial y de comercio, con esponden 
al Ministerio de la Gobernación. En el 
caso de que pasasen de estos tipos, se 
oirá precisamente el informe del Ministe
rio de Hacienda.

Art. 11. Los forasteros contribui
rán lo mismo que los vecinos páralos 
recargos sobre las contribuciones direc
tas con aplicación á los gastos- provin
ciales.

Art. 12. Los recargos y arbitrios
que se autoriceu sobre la contribución 
de consumos, se exigirán de los con
tribuyentes en la misma forma y con 
sujeción á las mismas reglas con que la 
expresada contribución se exija para el 
Estado.

Art. 13 Los recargos sobre las con
tribuciones directas, los arbitrios espe
ciales que se autoricen con arreglo á lo 
dispuesto en la presente ley, se recau
dan juntamente con las contribuciones, 
derechos y rentas del Estado sobre que 
recaigan, en los mismos plazos y por los 
mismos medios y agentes que dichas 
contribuciones, rentas y derechos.

Art. l i .  Cuando para atenciones 
provinciales se recurra á gravar artícu
los sobre los cuales no exija la Ha
cienda derechos para el Estado, la re
caudación do esta clase de impuestos se 
verificará por las provincias en la for
ma que disponga el Gobierno, prévío 
expediente en que conste el diclámen 
de la Diputación provincial y de la Ad- 
rainistraciou de Hacienda pública.

Art. 15. Del importe que se vaya 
recaudando por las contribuciones, ren
tas y derechos sobra que se hallen es
tablecidos recargos ó arbitrios con des
tino á gastos provinciales, entregarán

íntegra y puntualmente cada mes las
dependencias de Hacienda la parte pro
porcional que pertenezca á la provincia, 
con deducción de lo que en la misma 
proporción le corresponda por las par
tidas fallidas, si la hubiese.

CAPITULO III.

la formación y  aprobación 
de los presupuestos,

Art. 16. Corresponde la aprobación 
del presupaesto- provincial al f̂iIHslel■io 
de la Gobernación, el cual, oyendo á 
los demás Ministerios cuando lo tenga 
por conveniente, podrá reducir ó des
hecha!’ cualquier partida de gastos vo
luntarios, pero no aumentar ni añadir 
.sinó las correspondientes á gastos obli
gatorios.

En árabos casos la Diputación po
drá pedir la revocación de sus dispo
siciones al Gobierno, el cual resolverá 
oyendo precisamente al Consejo de Es
tado.

Art. 17. Todos los años redactará 
el Gobernador en los 20 primeros dias 
del mes de Abril el proyecto de pre
supuesto de. los gastos obligatorios pa
ra el siguiente.

Art. 18. El día 20 de Abril de ca
da año precisamente presentará el Go
bernador esto proyecto á la Diputación 
provincial, que lo discutirá y votará in- 
medialamente; así como los ingresos ne
cesarios para cubrir todas las atencio
nes provinciales con arreglo á lo pre
venido en esta ley.

Si llegase el 20 de Mayo sin que 
la Diputación hubiese devuelto al Go
bernador el presupuesto discutido y vo
lado, lo remitirá este antes del 30 del 
mismo mes á la aprobación del Go
bierno. En este caso solo ■ podrá com
prender el presupuesto los gastos obli
gatorios y los ingresos necesarios para 
ciibrirlo.s,

Art. 19. El Gobernador remitirá el 
presupuesto provincial al Gobierno acom
pañado de una Memoria en que ma- 
niíiesle su conformidad ó no conformi
dad con las ínodificaci.nes que acuerde la 
DipülaCron en las partidas variables de 
gastos .üí)ligalorios, y su diclámen acerca 
de las partidas de gastos voluntarios 
consignados por la misma Diputación en 
su presupue.sto.

Art. 2ü. Cuando el Gobernador es
time que los gastos obligatorios de un 
ano DO deben sufrir ninguna alteración 
en el presupuesto del año siguiente, no 
tendrá obligación de redactarlo de nue
vo, y bastará que el dia 20 de Abril 
ponga este acuerdo en conocimiento de 
la Diputación provincial. Esta, pnr su 
parte, si considera que no iiay nece
sidad de alterar el presupuesto de un 
año, lo manifestará antes del 20 de Ma
yo al Gobernador á fin de que recai
ga sobre este acuerdo la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 21. El crédito que la Diputa
ción provincial con.signe y vote para 
gastos voluntarios, se redactará con es- 
presion detallada y especifica de les ser
vicios á que haya de aplicarse, y de la 
cantidad que á cada uno de ellos se 
destine. No podrá alterarse la inver
sión de la suma destinada á cada ser
vicio por este concepto, sin prévío acuer
do y beneplácito de la Diputación pro
vincial.

Al t. 22. Reconocida Ó declarada la 
legitimidad de cualquiera deuda provin
cial por virtud de una ejecutoria la in
cluirá el Gobernador, bajo su respon
sabilidad, en el próximo pre.supuesto or
dinario, ó en el primero adicional que 
se forme.

Si los recursos de la provincia no bas
tasen para pagar de una vez alguna deu
da, dai’á cuenta el Gobernador al Minis
terio de la Gobernación, á fin de que,

oyendo al Consejo de Estado, determíne 
el número de plazos en que deba ser sa
tisfecha.

Lo prevenido en el párrafo anterior se 
entiende en el caso en que no haya ave
nencia entre la Diputación provincial y 
sus acreedores acerca de los téi'minos en 
que ha de salisfctcerse ana deuda.

Art. 25. Los uigresos ordinarios se 
irán consignaiidj hasta culirir el presu
puesto de gU'tüs por el rtr len sucesivo con 
que se designad en el' art. 8.® de esta 
ley.

Cuando sea necesario aumentar los 
recargos á que se refiéreo los párrafos 
cuarto, quintoy-sextó del mismo arécu- 
lo, se gravarán las contribuciones á que 
los cilado-i párrafos hacen referencia con 
proporción al tanto por ciento que en ellos 
se establece.

Estos tipos podrán variarse por el 
Gobierno á propuesta de la Diputación ' 
provincial.

Art. 24. Las Diputaciones provincia
les no podrán ceder á los Ayuntamientos 
el todo ó pai’te del recargo de 30 por 100 
sobre las especies de consumo hasta des
pués de haber sido discutido y votado el 
presupuesto adicional, á no ser que al re
mitirse el ordinario se demuestre en de
bida forma que no es necesario este re
cargo en su totalidad para cubrir todas 
las obligaciones de la provincia durante el 
ejercicio del presupuesto.

Art. 25. En toda propuesta de recar
gos á las contribuciones directás ó de con
sumos, va sean sobre recursos ordinarios 
ó extraordinarios, so oirá precisamente el 
informe de la Administración de Hacien
da pública de la provincia.

Art. 26. Se necesitará igualmente la 
aprobación prévia del Gobierno, oido el 
Consejo de Estado, para incluir en presu
puesto los productos de ventas de propie
dades provinciales.

Art. 27. No se podrá contratar -em
préstito provincial sino en virtud de una 
ley.

Art. 28. Los Gobernadores cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de que no se 
haga ninguna exacción indebida con pre
testo de cubrir gastos pertenecientes al 
presupuesto provincial. Se énliende por 
exacción indebida aquella que no esté 
oficialmente autorizada por el Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 29. El presupuesto ño se con
siderará vigente sino en el año á que cor
responda, quedando anulados los crédi
tos de que no se hubiere hecho uso dii- 

' ranle el mismo año. Para terminar, no 
obstante, las operaciones de recaudación, 
liquidación y pago de obligaciones por 
servicios hechos en cada año, el pre
supuesto de este se conservará abierto 
hasta el 31 de Marzo del inmediato si
guiente. Los créditos que'queden sin co
brar y las obligaciones no satisfechas 
al cerrarse delinilivameete en la fecha 
expresada la cuenta del pre.supuesto, 
se incluirán después romo resultas de -la 
anterior en el adicional al ordinario vi
gente, prévias las liquidaciones que de
ben practicarse con arreglo á esta ley. ' 

Art. 30. El presupuesto adicionarse 
remitirá todos los años precisamente an
tes del 20 de Mayo al .Ministerio de-la 
Gobernación, y su formación será siem
pre indispensable para enlazar las coii- 
secuenciás de! período administrativo y 
económico del año que ha lérrainado 
con el que so halle en ejercicio.

Art. 51. El presupuesto adicional de 
cada año comprenderá, además de las ré- ¡ 
sullas de la anterior; los nuevos gastos j 
que sea conveniente incluir eh él. ordin'a-; i 
rio aprobado. ]

Para forma)- un segundo presupúéslo j 
adicional se retjuiere uiilorizacion espé- i 
c¡al del Gobierno. ' •

Art. ‘52. En la formación y apro
bación de-'estos presupuestos se ' ubser-^ ■; 
varán por punió general todas las r e - ’¡ 
glas prescritas ó que se prescriban pa
ra los ordinarios. Sin perjuicio de esta 
disposición, cuando el presupuesto adi

cional comprenda sol^pieot?;, resultas de 
ejercicios anteriores sin proponer nue
vos gastos ni trasferepoías ,de  ̂créditos, 
los Gobernadores le remitirán desde íúél 
go al Ministerio de la Gobernación, acom
pañando la liquidación general de gastos 
é ingresos que ha de practicarse des
pués de cerrada la cuenta en 31 da 
Marzo.

Art. 33. No será^de abono en la 
liquidación de gastos ’ cántidad alguna 
•qne exceda del crédito autorizado para 
cada uno de los artículos del presupues
to. Cuando por causas inevitables y por 

^exigirlo ef servicio en alguno de los gas
tos obligatorios evehtuales haya necesi
dad de mayor cantidad que la presu
puesta-, el Gobernador, oyendo á la Di
putación provincial, ó al Consejo en unión 
con los Diputados provinciales que se 
hallen en la capital, si aquella no está 
reunida, girará en suspenso, formando 
expediente que justifique la necesidad del 
gasto y su legítima inversión, que con 
el informe de la Diputación ó del Con
sejo remitirá en el término de ocho dias 
al Ministerio de la Gobernación para la 
aprobación, formalizando el libramiento 
si la obtiene. Al remitir las cuentas al 
Tribunal de las del Reino, se acompa
ñará copia de la resolución. Si la Di
putación no estuviere conforme con la 
resolución del Gobernador, lo hará pre
sente al Gobierno.

Art. 34. El presupuesto adicional de 
nuevos gastos comprenderá siempre los 
ingresos necesarios para que después de 
verificada la refundacíbn en el ordina
rio, quede el presupuesto nivelado ó 
con sobrante : .

CAPITULO IV.

De la ejecución del presupuesto.

Art. 35. El Gobernador es el orde
nador de los pagos en el presupuesto de 
provincia.

Art. 36. En los tres'pririierbs días de 
cada!mes se aprobará: para el 'sígniente 
por la pipulacioQ.-y cuando .no esíp.viere 
reunida por él Consejo provincial en tinióñ 
con los;DiputadíOs provinciales qué.se ,ha-. 
lien én la capital, una 4>slribucion de 
fondos por capítulos y artíeülDs dél presu
puesto, con sujeción á la cual podrá li
brar el Gobernador.^.satisfacer la Deposi
taría á cada uno de estos servicios las can
tidades que se h ap n  designado. j , .

' Eli esta'dislrfbubioii'delrohdós se'lñ- 
cluirán en primer lérmibo las cantidades 
que se conceptúen necesarias para cubrir 
li)s gastos obligatorios. Cuando el Gober
nador no e.sLuviere bonfori&B'cbnlá diStri- 
bucion acordada por la Diputación ó por el 
Consejo provincial, se. remitirá el expe
diente ai Ministerio de ia Gobernación 
para !a resolución qúe'cori'éspon'da.

Art. 57 Las funciones de Contador 
serán desempeñadas por un empleado que 
nornhi-ará el Gobierno á propuesta.en ter
na de la Diputación.

Art. 58. Todos los fondos provincia
les se tendrán con"entera separación de 
cualesquiei’a otros, á cargo de un Depo
sitario nombarado poff el Gobierno á pro
puesta en terna de la, Djputa^ion,’ a l. que 
deberá exigirse ía'correspóñdieÁto fianza, 
con arreglo á lo^que pcesdclben las leyes 
é instrucciones.
, Art. 39. De las tres llaves del arca 
destinada á.l^ üustpdia,de-)Q^'jf0ndns pro
vinciales, téridra úna en su poder el Gober
nador, otra el ^nt^dpi; otra el Deposi
tario. . !

Art. 40. El Deposilario..nphará.|)^go 
alguno siñÓ! e'ñ virtud'' de • l̂ibfajú.iéntp 
expediHb p6‘r él Goberuáfió’r. 'é'iqtéí'veni- 
do por el Coñtádqí’. 'é n e l buál setpxpfese 
sufioiVníeaié'ntRyíí óBjéio, del'^'astp y ‘.la 
partida dérpresupiiéplo á.quo'^'se'haya.dé 
aplicar. " ' ' . ' , ' ,1 '

á ri. 41. El Goberpadó ño eXpec í̂tá; 
ni el Coiitador intervendrá, ni él Deposi
tario pagará lüirámifinto alguno que eic-
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ceda-de la oábtidad aatorirada en el pre
supuesto provincial para cada servicio 
comprendido'en él, con arreglo á la dis- 
tribiitíion mensual.

Art. 42. En el periodo de amplia-: 
cioif dfl'ejercick) del presupuésto se af>li- 
cará con toda preferencia á satisfa
cer las obligaciones pendientes la existen
cia que resuUé'en S f’ílS’XíTcl'embre, y los 
ingresos, £̂ U0 se realioen en ¡diolio, periodo 
prooedeny 'de áquerejercicíu. _

Art 43. Ceffado'’dn¡Sl de Marzo el 
periodo de ampliación al ¡ejercicio del prer 
supuesto que dispone el articulo anlerícr, 
la existencia que resulte en el referido dia, 
y los. ingresos y gastos que se bailen áun 
pendientes de cobró ó de pago, serán ob
jeto exclusivo del adicioaal de resultas.

Art. 44. El Gobierno cuidará de que 
los presupuestos provinciales estén apro
bados con la anticipación conveniente; 
pero cuando por cualquier motivo no i o ' 
estuviere alguno en 1 .o de Enero del año 
á qué stf'reíiéra su ejercicio, regirá el que 
haya sido votado y acordado por la' 
Diputación, sin perjuicio de las altera
ciones ó'modificaciones que el Gobier
no ihtroduzcá en éV al aprobarle.

Art. 4b. El Ministerio de la Go
bernación, acordará las reglas con qué' 
se han de refundir siempre en los pre: 
supuestos y en las'ciientas generales de 
la provincia, los',.gastos.,év. ingresos,,de . 
beneficencia, ins^fdqoipq pdblipa y de
más establecimientos provinciales que por 
las lí^es f  reglamentos tengan señala-, 
dos métodos especíalos para su admi nís- ' 
tracion y contabilidad.

En los primeros dias de cada mes 
publicará'él Gobernador en el Bolelin 
o/ÍGÍal uír estado de.los pagos que se’ 
hayátiL hecho durante el anterior.

CAPITULO V.

De las cuentas.

Art. 4ü. Las cuentas provinciales 
serán:

1 . " De ingresos y gastos.
2 . ° De propiedades y derechos.
3 . ” De presupuestos.-

La cuenta de ingresos y gastos la 
rendirá el Depositario, y, el Goberna
dor , la de propiedades y derechos y lu 
de presupuestos.

k ñ \  47. ' La cuenta de ingresos, y 
gastos durÁnlé, el ejercicio, del presupues
to la rendirá 'ménsualmenle sin docu
mentación' y por duplioadó el Deposita
rio, debiendo remitirse por conducto de 
los Gobernadores al Ministerio de la Go-_ 
bernacióh en el mes siguiente al de su 
referencia.

Esta cuenta comprenderá las espe
ciales de los Establecimientos de Ins
trucción pública y Beneficencia.

Art. 48. E’ Depositario rendirá ade
más por duplicado también en el mes 
de Enero de cada año una cuenta ge
neral documentada que comprenda las 
de los 12 meses del presupuesto , 
terior, y otra en el de Abril con la mis
ma documentación que comprenda las' 
áe los tres meses de ampliación al mismo 
presupuesto, que se denominará Cu^nla 
adicional..

Ambas cuentas serán presentadas por 
el Gobernador al examen de la Dipulait: 
cion provippial todos los años el 20 
de Abril,' i  con su informe ó censura 
serán sometidas luego al Tribunal de 
las del Reino por conducto del Minis
terio, de'lá'iGobernacion.

Él Gobernador no concurrirá á las se
siones de la Diputación cuando esta se 
ocupe de examinar y censurar las referi
das cuentas.

Art. 49. Desde 1.® de Enero á 31 
de Marzo se llevarán con separación las 
cuentas de ingresos y gastos correspon
dientes al presupuestu anterior, que on- 
tinuará abierto en el período de ampliación, 
y las relativas ai año corriente.

Art. 50. En el mes de Abril de

cada año formará y {«•esenta-rá el Gobér- 
nador al exámen de la Diputación pro
vincial la cuenta del presupuesto del año 

- anterior dividida en do»q)artes..
La primera comprenderá las opera

ciones respectivas á cada, uno de los ca- 
■ pítulos y artículos üeb piesupuesto, con 
arreglo a lo q u e  de él resulte en 31 de 
Diciembre del año .anterior; y la segun
da .las pertenecientes á los tres meses deU 
periodo de ampliacion en. que' ha couli-. 
miado abierto ei ejercíoio. lista’ cuenta. 

t consistirá en la comparaaon de las sumas 
puestas con los ingresos réalizados;,y oon 
las ordenaciones de pagos, dando ■ razón 
de las diferencias, si las hubiere.

Art. o l. El Gobernador formará, y 
' presentara también . en dieba época la 

cuenta general délas propiedades y de
rechos de la provincia-, en laque conste 
con la debida clasiíicaciun la-procedencia, 
naturaleza, número y valor de todos los 
que por cualquier concepto les corres
ponda.

Art. 52. Tanto el presupuesto co
mo las cuentas de la provincia se pu
blicarán en á.Boleti^i.oficiak Se. publi
carán también inensualinenle los extrac
tos <le las que.rinda el. Depositario y la 
'dislribiuciün de fondos. . .

'• Art', 55. Si del e^íámen de lascuen- ; 
tas de ingresos y gastos resultare al
gún- alcance., será inmediatflineiite: sa
tisfecho por el Depositario.. Siempre que 
á este se exija una responsabilidad que 
conceptúe indebida, ó no le abonen en 
cuenta el Gobernador y la Diputación 
cualquier cantidad de-qne á su juicio de
ba ser reintegrado,^ podrá reclamar as_Í7, 
mismó'su deiécíio ante el ^ ib ú u a l  de' 
Cuentas, dehileiab por. oóód'uolb del Mi- 
iiisterio de la Gunernaciou.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 54. El Gobierno presentará 
anualmente á las Córles un resümen ge
neral de las cuentas de ingreios y gas
tos d e , las provincias coirespondientes ál 
último año, cuyo ejercicio esté cerrado.

A rt.’ 55. El Gobierno expedirá los 
reglamentos é instrucciones necesarias 
para la ejecución de esta ley en todas 
sus parles.

Art. 55. Quedan derogadas todas las 
leyes, decretos y disposiciones anterio
res sobre presupuesLOS y contabilidad 
de las provincias.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefe.s, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas; de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á 14 de Octubre de 1863.

YO LA REINA.

El M inistro de  la G obernación ,F lorenció Rodríguez ’Y aamo.'sdé. •,
, REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compelen- 
ria suscitada entre el GobernadcH* de la 
provincia de Lugo y el Juez de primera 
•.inalanciáide.Monfortev- délos cuales re
sulta:

Que D. Felipe Varela Toubes, paga
dor de renta á la Abadía de San Esléban, 
entabló ante el expresado Juez demanda 
ordinaria contra D. Vicente Feijóo, recla
mando detenDinaJüs bienes ó su valor, 
los cuales, á pesar de «pie nada debia, le 
habían sido embargados y vendidos por 
el mismo Feijóo, como Comisionado nom
brado por la Hacienda, á instancia de Don 
Mariano Zaera y su representante D. Pe

dro López Joiz, en calidad de arrendata
rio de varias rentas del Estado en el dis
trito de Sabiñan, á que corresponden las 
de la indipadá.Abadia: - -

Y que admitida la demanda, el Go
bernador de la provincia suscitó y sos
tuvo, de acujepdo, con.el .Consejo provin
cial, la presenté confpeténcia.

Vista la Real órdéh de 7 de Marzo de 
1850, en que aprobando lo dispuesto por 

: el Gobernador’-do la provincia de Grana
da, á propuesta' del Administrador de 
Fincas del Estado, se. mandó como medi
da. general, para lo|ias las, provincias que 

; en la cobrauza de los débitos del iiiisrap_ 
ramo y apremios á' los deudores morosos 
se observe lo prevenido én el Real de
creto'de áS • de Máyo'-de 1845'’respec
to á los débitos procedentes-de.coniribü- 
cíones directas ó indirectas.

Visto ql art. 63 del expresado Real 
decreto, según él cual se consideran gu
bernativos todos los procedimientos de' la 
cobranza, sin exceptuar los que llevan 
consigo medidas coactivas contra las per
sonas que tpiqeu.pqrte .en elia: ó ,en los 
reparlim'ieiítüs, y én níngun'ca’sd podrán 
mezclarse en ella los Tribunales ó Juzga
dos mientras que se trate del interés di
recto dé la Hacienda pública:. . ' 

Considerando que la demanda eslá- 
..blecida por Varela contra ún Comisio
nado hombrado por la Administración, 
para la cobranza de rentas pertenecien
tes al Estado tiende necésariamenle á 
obtener un fallo de la Autoridad judi
cial sobre la, procedencia ó improceden
cia del apremio despachado por la Ha
cienda pública por rentas de aquella es
pecie, y sobre In justicia ó injusticia del 
coDsiguíebcé embargo y venta de bienes 
á qué l'erminablemehle se refiere la de- 
marid.a; cuestiones para (as que, es incom
petente la Autoridad judicial, al tenor 
de la Real órdeh de 7 de Marzo de 1850 
y del Real decr'élb de 25 do Mayo de 
1845;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado- en- pleno. 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de Octu
bre de rail ochocientos s ien ta  y tres.

Éstá rubricado de la Real mano.

El m in is tro  d e  la G obernación .

F lorencio R odríguez Y aamo.nde.

Vengo' en admitir la dimisión que, 
fundada en el estado de su salud, ha lie- 
cho I). Joaquín Maldonado y Macanáz del 
cargo de Oficial de la clase de cuartos del 
Ministro de ja-jOobernacioq, declarándole 
cesantó.tíon’el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veintiuno de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

Eí .Ministro de  la G obernación , 

FLOHENqO.RppRJSüEZ VA-\aWNDE.., • ' .

Subsecretaría.—ífecwon de orden jMblt- 
co.— Negociado 5 .°— Quintas

El Sr. Ministró de la Gobernación 
dice con- esta feeha al Gobernador do 
la provincia de Tarragona lo siguiente:;

«Enterada la Reina (Q. i). G ) del 
expediente promovido por José Rodon y 
Piñés, quinto del reemplazo de 18C2 
por el cupo de Vails, en solicitud de 
indemnización del tiempo que sirvió co
mo suplente del quinto por los propios 
cupo y reemplazo Rafael Porta y Trilla: 

Vistos los artículos 122 y 129 de 
la ley de Quintas vigente:

Considerando que ebDrimerc-de di
chos mozos no sirvió como suplente, 
sino como soldado por suerte'propia,'á 
consecuencia de haberse declarado ex
ceptuado del servicio de-las armas á 
otro mozo de número anterior por acuer
do del Consejo de esa provincia, que 
se llevó á efecto con arreglo á lo dis
puesto en el expresado art. 129, y que 
fué después revocado en virtud de Real 
órden de 14 de Enero* último:

Considerando que no habiendo ser
vido José Rodon como suplénté, no tie
ne derecho á la ¡indemnización .concedir 
da por el citado art. 122 de la ley;

S. M. se ha serjti^  desestimar la 
solicitud deí récurrenfó, y mandar que 
esta disposición. 96 cirbulq.para evitar 
nuevas reclémacíóhes de'% ual natura
leza.» -

De Real órden, oomunidada por el 
expresado.. Sr. Ministro,.. Iq, traslado. ,4,, 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V.‘’S. muchds años. 

Madrid 14 de Octubre de 18p3. .

El Subsecretarip,
L orenzo  de Cuenca .

Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO. -‘

Para la plaza de Secretario del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, vacan
te por cesación de D. Enrique del Pozo y 
Ayguals, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar al Brigadier dê  
infantería D. Juan Gómez Landero; ce
sante de dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Ootú- 
bre de mil .ochocientos Sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El M inistro  de fa G uerra ,

J osé de la  Concha . -

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

De acuerdo., con mí.Coneejo de. Mi-= 
nistros,

Vengo en admitir la renuncia que ha 
hecho D. Esléban León y Medina del 
cargo de Ministro del Tribunal de Cuen
tas del Reino; declarándole oesanlecon 
el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del ce
lo é inteligencia con que lo lia desem
peñado.

'Dado -en Palacio' 'á'’ diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ses^ la  y
tres. ........

Está rul^icqdp de .:ld, Raal 'qiano.

El M inistro  de  H acienda, 

;:VlCTQRÍaFÉRNANDÉZ I a s c o it i.

; De-acMérdolebn mi Coníéjo dé Mí-4 
nistros,,'

Vengo en nombrar Ministro del ’Tri- 
bunal de Cuentas del Reino á D. Igna
cio Llasera y Esteve, que lo es super- 
nu’i.erario del mismo Tribuna!.

Dado en Palacio á diez y seis de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la.Reul mano.
El M inistro de  H acienda,

VlüTORlO FERNANDEZ LASCOITI.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Ministro super
numerario del Tribunal de Cuentas del 
Reino á D. Manuel de Moradilio, In
terventor general militar.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está ruóricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda,

VIOTORIO FERNANDBZ LASCOITI.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICU.

Dirección general del Registro de la Pro- 
piedad.—Sección 3.*

La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Ledesma, provincia de 
Yaliadolid, vacante por renuncia del que 
la desempeñaba, á D. Manuel Grego
rio de la Mata; y para el de Logro- 
sán, provincia de Cáceres, vacante por 
igual motivo, á Don Ildefonso Urquia, 
cuyos individuos han sido propuestos en 
las respectivas ternas formadas por esa 
Dirección.

AI mismo tiempo ha tenido A bien 
mandar S. M. que desde la publica
ción de estos nombramientos en la Ga- 
ceta^.^  ̂  3íadrid empiece á correr el 
plazo 40 dias que para la pres
tación de feSs^pectivas fianzas se íi- 
ja en el a r t .^ l^ ^ d e l  Reglamento ge
neral para la ejecuéíeq de la ley hi
potecaria.

De Real órden lo digoá V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de Oc
tubre de 1865.

Monares.

Sr. Director general del Registro de la 
Propiedad.

SECCION DE LA PROVINCIA. Albacete 10 de Noviembre de 1865. 
Matías Bedoya.

G OBISRNO DE PR O V IN C IA .

RECTIFICACION.

En la circular numero 226 inserta $n 
el Boletín o^cial de esta provincia del dia 
de hoy encargando la busca y captura de 
Andrés Benitez, en donde se previene que 
en el caso de que fuera habido lo remitan 
á disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Huesca debe deoír de Huesear^ 
que es al punto que ha de conducirse A 
dicho sugeto.

Albacete 11 de Noviembre de 1865. 
Matías Bedoya.

CIRCULAR NUMERO 227.

meLa Dirección general de Loterías 
dice loque sigue.

»Creada por Real órden fecha 23 del 
actual una plaza de Visitador general de 
Loterías, con la catcgui'ia de Jefe de Ad
ministración de 3.* clase, y nombrando 
para desempeñarla, por Real decreto del 
24, D. Manuel María Cabello, esta Direc
ción general ha creído conveniente parti
ciparlo á Y. S. para que reconociendo á 
dicho funcionario como tal Visitador, se 
sirva prestarle ios auxilios que le fuesen 
necesarios para el desempeño de su cargo 
cuando se presente en ese punto con este 
Qn; teniendo V. S. presente también que 
según lo dispuesto en la citada Real órden 
del 23, este nombramiento no releva álos 
Delegados de la Renta de girar las visitas 
que les está raaudado practicar por órde
nes de esta Dirección general fechas 17 
de Enero de 1857, 30 de Agosto de 1861 
y 21 de Agosto de 1863, ni de ejercer las 
demás funciones que marcan los articuiós 
260, 263 y 274 de la Instrucción de 19 
de Junio de 1852. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 
1863.—P. V., Jácioto Martínez.»

Y se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de los Sres. Alcaldes 
donde haya establecidas Administraciones 
de Loterías, y do los sugetos que ias des
empeñan.

OTRA NUM. 228.

Habiéndome dado oonocimienlo el Al
calde de Alcalá del Jucar, que en el dia
1,0 del corriente desapareció de su casa 
Juan Antonio García de aquella vecindad, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
sin que á pesar de las Jiligencias que se 
han practicado se sepa su paradero, he 
dispuesto prevenir á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Comisario de 
vigilancia, Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad procuren por to
dos los medios posibles: averiguar el para
dero de dicho sugeto y en el caso de que 
fuere habido lo pondrán inmediatamente 
en conocimiento de este Gobierno.

Albacete 11 de Noviembre de 1863. 
Matías Bedoya.

Smas de Juan Antonio Garda.

Casado, labrador, edad 42 años, es
tatura baja, pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, barba id., boca id., cara del
gada, color sano.

Viste pantalón y chaqueta de cuello 
vuelto, de lana, negros, chaleco de pelo 
de cabra, alpargatas y pañuelo azul á la 
cabeza.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA.

Desde el dia 15 del actual se espen- 
derá á 53 reales el quintal de Sal común 
con objeto de utilizar, para cubrir las 
atenciones del presupuesto provincial, los 
3 reales en cada uno, propuestos por la 
Exema. Diputación y aprobados por la 
superioridad.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Albacete 10 de Noviembre de 1863.— 
P. A., Manuel Robredo.

Anuncios.

Por decreto de ayer se ha servido el 
Sr. Gobernador declarar vacante el Es
tanco \.°  de Elche de la Sierra.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi-f 
cial para que los que se crean con mé-, 
ritos, para solicitarle lo-haganen el tér-p'i 
mino de ocho días á contai' desde la pn- 
blicacioQ de este.anunoio.

Albacete 10 de Noviembre de 1863. 
P. A ., Manuel Robredo.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES. ,

Don Pablo Pebrer, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Montes y Gefe del distri
to de esta provincia.

Hago saber; Que por disposición del 
Señor Gobernador civil de esta provin
cia, se sacan á pública subasta á las 
doce del dia que cumpla los treinta con
tados desde la fecha del presente Bo
letín, en las Salas , capitulares de la vi
lla de Bienseryi'da, treinta pinos dél .cuar
to de propios denominado 5 i¿ rra  que 
tienen ¡as] dimensiones y tasacioh que 
se exprtóan á! pié.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta cuyo pliego de 
condiciones queda de manifiesto en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
y despacho de mi cargo.
Dimensiones y  tasación de los 

pinos marcados.

Cuarto.

Sierra.

Total...

Albacete 5 de Noviembre de 1863.— 
Pablo Pebrer.SECCION NO OFICIAL

ANUNCIO.

Se venden dos Haciendas con
tiguas compuestas de tierra regadío 
y secano, monte, y molino, y ba
tán. Quien desee mas pormenores 
para tratar de ajuste puede dirigir
se á D. Diego Romero, en Murcia.

N ú 
m e ro M e tro s . R s .  Vn.

de Dia- A l-
p in o s m e tro tu r a . d e  u n o . t o t a l .

10 0,7 9 40 m
9 0,6 8 36 324 ,

U 0,5 6 26 266>

30 » » B 1010

S®I8¥ATO18n(D

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Noviembre que á continuación se expresan.

BARÓMETRO
BN MILtBíETROS T A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
SOMBDADRELATÍVA
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ESTADO ; 

DEL CIELO. , j

11 701,50 4,52 19,0 12,0 7,0 0,0 —2,3 = 2 ,3 6,0 12,0
9,8

71 68 S. 0. 2,87
3,50

Casi todo el dia. viento fuerte T|
12 699,05 0,94 18,6 13,8 4,8 4,0 1,7 2,3 8,9 76 72 0. >

por la noche aire huracanado.. 
Todo el día viento fuerte j  frío.

P. 0 .,
Bel Caledráttco encargado, 

Francisco Blanes.
Albacete 1863.—laap. de Sebastian Iluiz, Mayor, 47.
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